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CONDICIONES CUENTA PLUS EN PESOS O DÓLARES 
 

Vigencia: 01/08/2010 
 

Concepto Caja de Ahorro 
Mon. Nacional 

Cta. Corriente 
Mon. Nacional 

Caja de Ahorro 
Mon. Extranjera 

Cta. Corriente 
Mon. Extranjera  

PROMEDIO EXIGIDO $ 0.- $ 7.000.- US$ 300.- US$ 1.000.- 
COSTO MANTENIMIENTO 
BAJO PROMEDIO $ 0.- Equiv. US$ 12.- US$ 12.- US$ 12.- 

ACREDITACION DE 
INTERESES PARA 
PROMEDIOS MAYORES A:

$ 5.000.- $ 50.000.- US$ 5.000.- US$ 25.000.- 

MOVIMIENTOS 
MENSUALES SIN CARGO 10 20 10 20 

COSTO MOVIMIENTOS 
EXCEDIDOS Equiv. US$ 1,80 Equiv. US$ 1,80 US$ 1,80 US$ 1,80 

LIBRETA CHEQUES 
COMUN (25)  $ 300.-  US$ 17.- 

LIBRETA CHEQUES 
DIFERIDOS (25)  $ 350.-  US$ 18.- 

CHEQUE FANFOLD  
(por unidad, mínimo 500)  Equiv. US$ 0,55  US$ 0,65 

 
OTRAS CONDICIONES  

1. Personas Físicas $ 270.- mensuales.    Personas Jurídicas $ 350.- mensuales. 
2. Cuenta Plus debe estar integrada al menos por UNA cuenta en pesos y UNA cuenta en dólares. 
3. Primera chequera gratis (en moneda nacional y moneda extranjera). 
4. Banred titular sin costo. 
5. Banred adicional $ 75.- mensuales. 
6. Cantidad de Movimientos libres por Banred: 10, el costo por los excedentes es de $ 30.-  
7. Tarjeta de Acceso Directo sin costo. 
8. Débito automático de servicios sin costo. 
9. Cofres bonificados (30% de descuento). 

 
Modificaciones: Las partes acuerdan que el Banco podrá revisar y modificar periódicamente los cargos, 
comisiones y gastos, estando obligado a comunicar en forma previa dichas modificaciones a través de los Estados 
de Cuenta o en la forma prevista por el Contrato de Condiciones Generales con una antelación de 30 días.   

Consultas y Reclamos: El Banco cuenta con un servicio de atención de consultas y reclamos en todas sus 
oficinas de atención al público o a través del teléfono 1991, donde el Cliente podrá efectuar cualquier consulta 
o reclamo relativo al presente instrumento. Los reclamos también podrán ser remitidos vía electrónica a través 
de Sucursal Internet: www.bancocomercial.com.uy   

Supervisión: Esta institución se encuentra supervisada por el Banco Central del  Uruguay,  por más 
información Ud. puede acceder a www.bcu.gub.uy 

RECIBI(MOS) COPIA. 
 
En la ciudad de                        el  de  de 20  
 
Nombre:     Nombre:           
Domicilio:   Domicilio:  
Nº D.I.:      Nº D.I.:     

 
Firma: 

 

  
Firma:  

 

 


